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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E DA 

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 
1 de mayo de 1946 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA venta

Fvanpos ...............................
Libras .............. .................
Dólares ............................
Liras ....................................
FYancos suizos ................
Reichsm ark ........................
Francos belgas .................
Florines ........... ..................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ...............
Peso chileno .....................

9» *5
44.00
IO»95
*0,95

253.00

25.00 
4,10

43*5°
2,60
2,62

2,291
3.5*7°

‘ 9*35 
4 .5* ° °  
1 (,22 
11.22  

¿ 59*35

25.60 
4,20

44 *6°
2,66
2,68

5 2,35
36.60

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.— Fundación del excelentísimo 

señor don Manuel Ventura  
Figueroa

 C O N C U R S O  DE 1946
D o t e s

Se anuncia Concurso para adjudicar 
cinco dotes para matrimonio de 6.000 pe
setas, y dos para religiosas, de 4.500, a 
l?s parientas del fundador.

Las dotes se adjudicarán a las siete más 
próximas parientas solteras, que teniendp 
más de dieciséis y menos de cincuenta 
años en primero de enero de 1947, m ani
fiesten tener proyectado su matrimonio 
o ingreso en religión para dicho año. Si 
todas o algunas de las, adjudicatarias no

• se casasen o ingresasen en religión antes 
del 15 de diciembre de 1947, se abonarán

• las dotes sobrantes hasta completar en 
número de cinco y dos, anunciado a las 
parientas de más próximo parentesco que 
se hayan casado o ingresado en religión 
hasta la expresada fecha, debiendo acre
ditar su matrimonio o ingresó en Com u
nidad ante el Patronato antes del 15 del

¡ mismo mes. Laj concesión de dotes para
- el matrimonio que se haga en este Con- 

curso, no surtirá efecto con referencia a 
■]a¿? agraciadas cuyos maridos excedan de

- sesenta años al contraertlo. Si no 9e pre
sentasen solicitantes de dotes de religio
sas, quedarán sin adjudicar las anuncia-

‘ das, no pudiendo sumarse a las cinco 
concedidas para matrimonio.

Si alguna de las jóvenes a quienes se 
hubiere adjudicado dotes de las expre- 

’ sadas, al resoilver el presente Concurso 
< contrajera matrimonio en fecha de 1946, 

posterior a la adjudicación, le será tam
bién satisfecha la d o te ; y tanto a las 
que estén en este caso, como a las que 
teniendo dote adjudicado* en este Con
curso contraigan matrimonio en 1947, se 

 ̂ les pagará la dote en cuanto acrediten 
aquél, sin esperar a que eil año termine. 
El pago de las dotes sobrantes, cuya ad- 
j,ud;ciaciórt ha de hacerse después del 
15 de diciembre de 1947, sé hará efectivo 
en la primera quincena del mes de enero 
de. 1948. ,

Las dotes para matrim onio se entre

garán mediante escritura pública, una 
vez contraído y acreditada su celebración, 
con certificación del acta de su inscripción 
en eil Registro civil. Las de religiosas se 
entregarán con anájogas formalidades a 
la Madre Abadesa o Superiora de la C o
munidad en que haya ingresado la dotan- 
da, una vez acreditada su profesión de
finitiva. Serán de cuenta de las agracia
das todos los gastos que la entrega de lia 
dote ocasione.

Las concesiones que se otorguen que
darán caducadas a los casos en que la 
que la hubiere obtenido no haya contraí
do matrimonio o profesado en religión 
antes del 15 de diciembre de 1947, sin 
perjuicio de su derecho a acudir a suce
sivos concursos.

P E N S IO N E S
Se anuncia Concurso para adjudicar 

dieciséis pensiones a las parientas (tres 
de Facultad, de 2.500 pesetas; seis de 
Instituto, de 1.600 pesetas, y siete de 
Instituto, de 1.300 pesetas), y cuarenta 
y tres pensiones a ¡los parientes del F un
dador (dieciocho de Facultad, de 2.500 
pesetas ; dieciocho de Instituto, de 1.600 
pesetas, y siete de Instituto, de 1.300 pe
setas).

Las pensiones que se otorguen se ad
judicarán a las más próximas parientas 
y más próximos parientes que lo hayan 
solicitado y que al comenzar sus estudios, 
o en primero de octubre de 1946, no hu
biesen cumplido los catorce años para 
pensiones de Segunda enseñanza, vein
tiuno para los de Facultad, Magisterio y 
carreras especiales, y veinticinco para in
greso en carrera del Estadb de las com 
prendidas en el número 7.0 del Decreto 
de esta Protectoría, de 21 de enero de 1931 
(Gaceta del 25), quedando, además, ex
cluidos de la concesión lo  ̂ que no hayan 
acreditado tener aprobado el examen de 
ingreso que se exige para el comienzo 
de cada clase de estudios.

Las pensiones serán de 1.300 pesetas 
para la Segunda enseñanza elemental y 
Latín, en Sem inario; de 1.600; para los. 
cuatro últimos años de Bachillerato, F i
losofía en Seminario y Cursos en Escue
la o Academia del Estado, que no exce
dan de seis m eses; de 2.500 pesetas, para 

' ilos de Facultad, estudios preparatorios 
de carreras especiales y  cursos en Escue
las o Academias del Estado de m á s . de 
seis meses y estudios de carreras espe
ciales (Ingenieros, Arquitectos y O ficia
les del Ejército y de la Armada).

El pariente o parienta que siendo Ba
chiller obtenga pendón de M agisterio, 
tendrá dereono al percibo de una pen
sión.-

A ios pensionistas a quienes se les 
adjudique pensión para carreras espe
ciales, se les abonará parte de las co
rrespondientes a cada carrera, como 
m áxim um  dos pensiones de preparación, 
sierrfpre que el ingreso en la misma lo 
ganen en dos años y sin que e¿tas pen
siones puedan hacerse efectivas hasta 
logrado el ingreso, ¿i se obtiene antes 
de haber cumplido los veintiún años y 
no han transcurrido más de cuatro des
de que el alumno ultim ó los estudios 
de Bachillerato.

lEl pensionista q u e-en  un solo curso 
estudiase dos años, cobrará la pensión 
.correspondiente al curso y una cuarta 
parte de la correspondiente al año 
adelantado; en compensación a los gas
tos especiales de m atrículas y libros 
que tal adelanto les ocasione.

L a  interrupción de los estudios  
durante un curso producirá la caducidad 
de la pensión. La interrupción de lds 
estudios al term inar el Bachillerato, si 
se comienzan 'los de F acultad  antes de 
los veintiún años, no dará iugar a  la 
■caducidad de la pensión. L a  enfermedad 
no será causa que excuse la interrup
ción de estudios. 1E 1 servicio m ilitar 
efectivo, és causa de interrupción de 
estudios por todo el tiempo que dure.

El percibo de las pensiones, exige  se 
acredite con certificación académ ica, ex
pedida por un Establecim iento oficial, 
la  aprobación de un año com pleto en 
cada curso, en toda clase de estudios, 
con la excepción establecida en el D e
creto de esta Protectoría de 21 de enero 
de 1931, en relación con los alumnos de 
las E scuelas E speciales. iLas de Bachi
llerato, pueden ser abonadas por cursos, 
m ediante la presentación de certificado'S, 
expedidos por aquellos Establecim ien
tos.

Para el percibo de la s . pensiones dé 
M úsica, será preciso acreditar la  apro
bación en el Conservatorio de Música y 
Declam ación de M adrid, de los estudios 
correspondientes a cada curso, autori
zándose con carácter general, que estos 
estudios se efectúen por enseñanza li
bre.

A los pensionistas de segunda ense* 
ñañza y de Facultad, se les autoriza pa- 
ra estudiar-por libré, cuando hayan re- 
trasado sus estudios o M objeto de que 
los regularicen.

A los que estudien en Sem inario, s* 
les autoriza asim ism o, para estudiar co* 
mo externos, si el régimen de dichos 
Establecim ientos así lo consintiese, 0 si 
fuesen autorizados al efecto por el R e o  
tor de dicho # Sem inario en que ha-gao 
sus estudios

E o s parientes del Fundador que a-spi- 
ren a obtener dote o pensión p ara  se* 
guir estudios, do solicitarán en instan» 
cia  dirigida al señor Patrono de S a n g re  
de la Fundación, en la O ficina del Pa
tronato en Santiago (G a lic ia), -plaza de 
A bastos número 3, bajo.

L a s  instancias se extenderán en pa
pel timbrado de la clase 11 v se expre
sará la naturaleza y vecindad de los 
interesados, su grado de parentesco con 
el Fundador, procedencia del mismo, 
clase de estudios o de dote a  que as»* 
piren, estudios o  carreras que quieran 
•seguir, y E stablecim ientos donde hayan 
de cursarlos.

Los solicitantes que hubieran comen
zado sus estudios, expresarán en la  ins
tancia,' el último- grupo de asignaturas 
que hayan aprobado. • 1

L09 solicitantes que no hubieran co
mienza do sus estudios, deberán acreditar 
antes del i.° de julio próxim o, que tier 
nen aprobado el exam en de ingreso, si 
tal requisito .fuese indispensable para 
{dar comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacim iento, m a- 
trim onio y defunción, serán expedidas 
por el R egistro Civil, cuando se refieran 
a  hechos ocurridos o actos efectuados 
con posterioridad a  su establecim ien
to. .

L a s  pensiones que se concedan en es
te curso, quedarán caducadas, si las 
que jas obtuvieren no se m atriculasen 
para hacer lo 9 estudios a que aquéllas 
se refieren, antes de i.°  de noviem bre 
próximo.
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El plazo para  la presentación de ihs- 
tancias, será .nasta el 31 de mayo de 
£946, inclusive.

Se  establecerá co.n carácter general, 
la  obligación de dar cuenta al Patrona
to de Sangre, de los Centro-* donde se 
estudie y de los cambios de estudios.

iLa interrupción de los estudios duran
te un curso, producirá la caducidad de 
la  ' pensión, a no sbr que durante los 
ocho primeros meses de aquél se acre
ditase  causa suficiente ipara ello, a ju i
cio de esta  Protectoría.

Ni al solicitar, ni al obtener, dote o 
pensión, abono de título académico, o 
cuota de acomodo, ni al percibir el im
porte ae*- estos beneficios, abonarán de
recho alguno los beneficiarios.

N o t a .— El Excmo. S r. Ministro de .la 
Gobernación, única autoridad compe
tente, conforme a la vigente legislación 
para  modificar las normas fundaciona
les, dispuso en su Orden ministerial de 
17 de mayo, de 1945, dictada' de comple
ta  conformidad con la propuestta formu
lada por esta Protectoría, el aumento 
del importe de las dotes y pensiones de 
esta  Fundación, a partir del concurso de 
1946, en ia cuantía que se fija en este 
anuncio ; y  que tales aumentos serán 
también aplicables a las pensiones con
cedidas en concursos anteriores que se 
bailen en curso de percepción ; t̂ ero no 
se aplicará a las pensiones que por cual
quier causa se  adeudaran, si fuesen de
vengadas en afiO’S anteriores a 1946.

Madrid, 24 de abril de 1946.— Él Juez 
Protector, Eduardo Callejo.

1 -

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N 
T R A L  DE FARM ACIA M IL IT A R

Embajadores número 75.
Adquisición de gasa y algodón hidrófilos 

Se  precisa adquirir gasa  v algodón hi
drófilos, cuyo.. detalle, precio límite y 
condiciones de compra, se encuentran 
expuestos en el tablón de anuncios de 

. este Establecimiento a disposición de 
quien pueda interesarle. Horas, de diez 
•a trece. *

Se  admitirán ofertas hasta  las doce * 
horais del día iS  del próximo mes d e ,  
mayo inclusive.

É l  importe del anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 24 de abril de 1946.— El C o
ronel Director, iLuis Benito. 771-0 *

I N S T I T U T O  S O C IA L  DE LA 
MARINA

Concurso-subasta de obras 
Acordada por el Instituto Social de 

la  Marina, la comitrucción de ¿escota y 
seis viviendas, dos .almacenes y realiza
ción de obras de urbanización en el po
blado de pescadores de Denia (Alican
te) , según proyecto redactado por el 
Arquitecto idon Carlos de Miguel,

S e  hace s a b e r : Que durante treinta 
d ías  i-atura-lés, contados xa partir  de 
aquel e n -q ue  se p ub lique 'este  anuncio, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TAFAD, <se admitirán en e^te Instituto 
durante Jas horas '•hábiles de oficina.'  
proposiciones para optar al concurso- 
subasta  de Ja's obras al principio * rese
ñadas, cuyo presupuesto de ejecución 
material (contrata), asciende a  ̂ un mi
llón ochocientas cincuenta y siete mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas^con 
c i n c u e n t a  y nueve céntimos

(1.857.245,59), siendo la fianza provi
sional para poder concurrir al concurso- 
subasta de treinta y dos mil ochocieor 
tas cincuenta y ocho pesetas, con se
senta y ocho céntimoi- (32.858,68), que 
se depositarán en -la  Delegación de 
Hacienda, C aja  General de Depósitos a 
disposición del Instituto Social de la 
Marina, «en metálico o valores d e l - E s 
tado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el domicilio del Instituto So
cial de la Marina, calle de Génova, nú
mero ¿4, en la Cofradía de Pescadores 
de Denia y en Ja Delegación del Institu
to en Alicante, (calle de San Fernando 
número j 6 ) ,  en los días y horas hábi
les de oficina.

Madrid, 24 de abril de 1946.—E l  C o 
misario, Pascual Diez de Rivera.

766-O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S

E d ic to '
Por Decreto del Ministerió de T ra b a 

jo de 10 de noviembre de 1945, publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el día 6 de diciembre de 1945 
y al amparo de lo dispuesto- por la Ley 
de 9 de agosto de 1941, esta Delega
ción Nacional de Sindicatos ha de pro
ceder a la expropiación de los terrenos 
comprendidos en el proyecto de cons
trucción de 197 ((viviendas protegidas», 
aprobado por 'la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, el 
día 2 de noviembre de 1945.

En su virtud, la Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha' acordado la ocu
pación de los solares y  fincas compren
didos en dicho proyecto, que son los 
s iguientes:

«Casa número tres, con sus terrenos 
anexos y castañares, radicante en la ca 
lle del Arrabal de la Magda'lena, de la 
Villa  de Mon dragón ; consta de dos pi
sos además del firme, es de mampbste- 
ría ;' por. <4 frente, se halla cerrada con 
una re ja de hierro y entre ésta y el edi
ficio, un pequeño jardín ; tiene el edifi
cio una superficie de doscientos setenta 
metros cuadrados; el jardín, bosque, 
huerta y corral,  ̂ rodeados de tapias de 
manipostería ordinaria, mide catorce Vnil 
trescientos treinta y tres metros cuadra
d o s ;  y confina la casa  y jardines por 
sui frente, 0 sea al Norte, con la ca
rretera general y huerta de los herede
ros de don Dionisio Isasi Isaismendi; 
por el Este, o sea por la izquierda en
trando a la casa, con el rvb Aramayo- 
n a ;  por el Sur, o sea por la espalda 
del jardín, con camino que conduce al 
caserío de Saldupe y otros edificios y 
tierras del caserío Ale y prado de Za- 
•díbar, camino intermedio, y por el Oes
te, o sea P0r Ia derecha entrando a la 
casa, con huerta de los herederos de 
dicho Isasi Isasmendi* camino entre 
cercas y espolón de Z a ld ív a r ; en esta 
parte existe una puerta vieja de hierro, 
que, atravesando el jardín, conduce ¿a 
la c a s a ;  aparece inscrita a nombre de 
don Félix  Gorosabel Acilona y don Leo
poldo Francisco Sola Bobadilía, por mi
tades indivisas, en* el tomo 340 del Ar
chivo, libro 20 del Ayuntamiento de 
Mondragón, folios 23 y 25, finca nume
ro 83, inscripciones 9.a y 1 1 . a».

E n  'consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 3.0,

de la L e y  de 7 de Octubre de 1939, Se 
hace público dicho acuerdo, así ' como 
que el día 14 de mayo del corriente a ño, 
a las doce horas, se procederá a levan
tar las actas -previas a la ocupación de 
los referidos inmuebles, publicándose a 
tal efecto este edicto en el B O L E T I N  

| O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en el de Ha 
‘ provincia, en dos diarios de esta capi

tal y fijándose en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento de 
los propietarios y titulares de derecho 
sobre dichos predios afectados.

San Sebastián, 1 de mayo de 1946.— 
Por Ja  Delegación Nacional de Sindi
catos, el Delegado sindical provincial, 
Jesús Los Santos. 765-O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G AR  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A
Adjudicación de obras

L a  Obra Sindical del H ogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 7 de enero 
de 1946 anuncio de subasta-concurso de 
las obras de construcción del grupo de 
ciento treinta y cinco «viviendas protegi
das» en Madrid, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de cinco millones, ocho
cientas treinta y nueve mil noventa v dos 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(5.839.092,65 pesetas), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a la Entidad «Construcción e 
Industrias Auxiliares, S. A., Saconia», en 
la cantidad de cuatro millones seiscientas 
sesenta y ocho mil trescientas cincuenta 
y cuatro pesetas (4.668.354 pesetas), o sea 
con una baja global de un millón ciento 
setenta mil setecientas treinta y ocho pe
setas con sesenta y  cinco céntimos (pe
setas 1.170.738,65).

Madrid, 25 de abril de 1946.— El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura. 1 762-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
M A D R ID

Anuncio
L a  Comisión Gestora do esta Corpo

ración, en sesión de 28 de enero últi
mo, acordó aprobar las B ases  de Con
vocatoria y program as que han de re
gir para la provisión, mediante concur
so-oposición de cinco plazas de Profe
sores-Médicos de la Beneficencia pro-, 
vimcial.

L a s  B ases  y  program as han sido pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha p  de Jos corrientes.

Madrid, 10 de febrero de 1946.— El 
Presidente interino, Antonio Almagro.

777* 0 .

J U N T A  DE OBRAS D E L  P U E R T O  
DE PASAJES

Anunció para la adquisición, por con
curso, de «Cuatro grúas de pórtico 

eléctricas»
Autorizado por Orden ministerial de 

30 de enero último, se anuncia concur
so público para la adquisición de ((Cua
tro grúas de pórtico eléctricas», con 
destino el servicio de la  Ju n ta  de Obras 
del Puerto de Pasajes. E l  concurso se 
a justará  a  los pliegos de condicione^ 
formuladas en el correspondiente pro
yecto, que estará de manifiesto en ‘la
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Dirección General de Puertos da! Minis
terio de Obras Publicas y las oficinas 
djp Secretaría de esta Junta, desde el 
■siguiente día a la publicación de este 
anuncio en ol B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , -hasta el día 15 de junio, in
clusive, hasta las doce horas del día.

L a s  proposiciones se admitirán du
rante este plazo, entre las diez y las 
doce horas de los días hábiles, en la (Se
cretaría de la Junta de Obras, en plie
go cerrado y debidamente reintegradas.

L a  apertura de pliegos tbe verificará 
en la sala de sesiones de .la Junta de 
Obras del Puerto en acto público, a 
Jas once (11) horas del día hábil siguiente 
al de la terminación del plazo concedi
do para su presentación.

El Presidente, Manuel Rezóla.— El 
Secretario-Contador, Pedro A. Rivero.

Modelo de proposición

Don ....... , veci.no de ........, provincia
de ....... , domiciliado en .............   provin
cia de ........... , calle de ............ , número...
enterado del anufecio publicado con fe
cha de  .......... de ....... , en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y de jas con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación -en con cu pío público 
de la adquisición c  instalación de cua
tro (4) grúas eléctricas para dos servicios 
de dicho puerto, divididas en dos lo
tes, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución del primer lote constituido 
por tres grúas iguales de 3, 5-6 tone
ladas de fuerza, con estricta sujeción 
n los pliegos de Condiciones que sirven 
d© base ni concurso y a los documen
tos que acompañan por la cantidad de
  (.pesetas y céntimos en letra) y
en el plazo de   (plazo en letra)
y a tomar a su cargo la .ejecución del 
segundo lote constituido por una sola 
grúa d-e 5-10 to-nelaclas de fuerza,' con 
estricta sujección a los pliegos de con
diciones que sirven de base a-1 concur
so y a los documentos que acompañan
por. La cantidad de  (pesetas y
céntimos en letra) y en el plazo de......
(plazo en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que lían do 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Junta creada por Rea-l 
Decreto de ó de marzo de 1929 y normas 

• para su aplicación 'dictadas por Real 
Orden de 26 del mismo mies y año. > 

(IFecha y firma del proponente).
N O TA.—Suprímase el lote que ino* se 

quiera concursar. 764-O/

1EXCM0. A YUN TA M IEN TO  DE 
H U ELV A

Anuncio
A los veinticinco días hábiles de la 

publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
a la ihora de las doce,, se celebrará en 

' esta C asa Capitular el acto de la su
basta de los sobares números 1 1  y  13, 
procedentes de las exprppi ación es y de
rribos efectuados para llevar a efecto 
el primer tramo de la reforma interior 
de la ciudad,, con arreglo al pliego de 
condiciones que se publica adjunto.

Huelva a 22 de abril de '1946.—El 
Alcalde (ilegible). •*

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas para la venta, mediante subasta, de los solares números 11 y 13 del primer tramo de las obras de reforma 
interior de la ciudad, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento.
Primera.—E s  objeto del presente con. 

trato la  venta de los dos solares, (pro
piedad del Excm o. Ayuntamiento, pro
cedente^ de las expropiaciones y derri
bos efectuados para llevar a efecto el 
primer tramo del proyecto de reforma 
interior de la ciudad, señalados con los 
números n  y 13, cuyas enajenaciones 
han sido autorizadas por los M iniste
rios de Hacjenda y Gobernación.

iLa superficie y valoración de dichos 
solares 6on los que a continuación se 
expresan :

NUMF.RO
DEL

SOLAR

SUPERFICIE  

Melros cuad.

VALORACION

Pesetas

I I

13

i

i 6 ó, i 1
:170,8o

j

65-434»S°
8 6 .8 61,25

Total .......... 342 »9 I iS 2 -295-75 •

Lo* indicados solares tienen una su
perficie que no puede ser edificada en 
planta baja, cuya extensión es la que 
a continuación se expresa:

Solar núm. 1 1 ,  41,40 metros cuadrados
» » 13, 44,So » »

Total ...... S6,;2ó metros cuadrados

Segunda.—L as proposiciones deberán 
comprender los do* solares expresados, 
sirviendo de tipo a  2a subasta la can
tidad de 152.295,75 (ciento cincuenta y 
dos mil doscientas noventa y cinco pe
setas retenta y cinco céntimos) en que 
han sido valorados por el señor Arqui
tecto municipal.

No te  admitirá ninguna proposición 
inferior tal tipo indicado, adjudicándose 
el remate al autor de la más venta
josa.

Tercera.— En el precio en que se ad
judica el solar, no está incluido el fim- 
porte de las contribuciones espaciales 
que )e correspondan por urbanización de 
la calle en que está emplazado, quedan
do en su consecuencia sujeto a dichos 
gravámenes al realizarse la  urbaniza
ción. /

Cuarta.—iLas preposiciones para la 
subasta, extendidas en papel del Tim 
bre del Estado de la clase sexta (4,^0 
pesetas) y redactadas con sujeción al 
modelo que al final se inserta, deberá 
entregarse, bajo sobre cerrado, en la  
Secretaría de este Excmo. Ayuntamien
to desde el día siguiente al en que 6e 
publique el correspondiente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia has
ta el anterior hábil al en que haya de 
verificarse la licitación en las horas de 
las diez a las doce. En el anverso del 
sobre que contenga el pliego de prepo-. 
posiciones, deberá hallarse escrito y  fir
mado por e¡ li-citador lo siguiente: 
«Proposición pana optar a lá subasta 
de venta de Jos solares números 1 1  y 
13 del primer tramo de ¡las' obras de

'reform a interior de la ciudad de HueiL 
va».

A todo pliego de licitación deberá 
acompañar el documento' que previene 
el artículo sexto del Decreto de incom
patibilidades de 24 de diciembre de 
1928. Asimismo deberá acompañar, ¡por 
separado, la cédula personal del pro- 
ponente.

E l pliego de condiciones, expediente, 
planos y demás documentos relacionad- 
dos con la subasta, >¿e hallarán de mâ - 
nifiesto todos los días hábiles, durante 
las horas do oficina, en la Secretaría 
municipal, donde podrán ser exam ina
dos por cuantos interesado* lo deseen.

Quinta.—E l acto de la Jubasta se ce
lebrará el día y hora que se señalé en 
la Casa Capitular, ib ajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y con la asistencia 
de un Gestor designado por la  Comi
sión Municipal Permanente y un No
tario de esta capital.

Deberán mediar veinte días (hábiles, 
por lo menos, entre el anuncio de. la  
subasta en el «Boletín Oficial» de da 
provincia y el acto de su celebración.

Sexta.— Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos o más iguales, más 
ventajosas que las restantes, se verifi
cará en el acto de la subasta licitación 
ipor pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de aquella*

¡ proposiciones iguales, y si terminado 
dichQ plazo, subsistiese la igualdad, se 
designará p<?r sorteo la adjudicación del 
remáte.

Séptima.—El anuncio de la subasta, 
acompañado del extracto dd presente 
pliego de condiciones, que preceptúa el 
artículo 7.0 del Reglamento de C o n tr i  
tación Municipal de 2 de julio de 1924, 
se publicará en el ((Boletín Oficia!» de 
da provincia y, en estracto, en la Pren
sa local.

O ctava.—Pdra tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable con
signar a la Depositaría Municipal, en 
la  C aja  General de Depósitos, o en 
cualquiera de sus sucursales, en depó*. 
sito y  como fianza provisional, la can
tidad de 7.614,78 (pesetas siete mil seis
cientas catorce ¡pesqtas con setenta y 

, ocho céntim os), equivalente al 5 por 
100 del valer del so^ar.

Dicha fianza habrá de constituirse en 
metálico o en los valores ’ o signo* de 

t Crédito del Estado y en ¡09 créditos 
reconocidos y liquidados de que habla 
el artículo 1 1  del IReglamento de 2 de 
jubo de 1924, por el tipo y en ¡la for
ma y condiciones que establece.

También podrá ser ' constituido en 
Cédulas de Crédito Local, por tener !?- 
galment© la  condición de tefecto* pú
blicos. ’

Novena.— Dentro de los diez días si
guientes al de la notificación de la  ad
judicación definitiva del remate, ven
drá obligado el rem atante a ingresar en 
la C a ja  Municipal el resto del precio 
del remate, deducido el depósito pro
visional, otorgándosele después por el 
señor Alcalde, en nombre- del excelen
tísimo Ayuntamiento, la oportuna es** 
critura pública de compra-venta.

Décima.—Si el rematante no cumplie
se la obligación consignada en la base 

'anterior se anulará el rem ate a ' ¡su 
costa.
, Los efectos de esta declaración se-
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rán : Primero, la pérdida de la fianza, 
que desde luego se v adjudicará este 
lExcmo. Ayuntamiento como indemniza
ción' del perjuicio ocasionado. Según-■ 
do, la celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del 
(primero y él segundo, si éste fuese me
nos beneficioso al Ayuntamiento.

E s t a s  responsabilidades se harán 
. efectivas en los bienes del rentante y 
por la vía de apremio!

Undécima.—IE.1 . hecho de presentar 
una proposición pana la subasta obli
ga  al licitador, si le fuese definitiva
mente adjudicado el remate. .L a  Cor
poración Municipal .sólo quedará obli
gada por la adjudicación definitiva.

Duodécima.—iLa venta se hace con la 
expresa condición de que e¡l excelentí
simo Ayuntamiento se obliga a la evec- 
ción' y saneamiento del terreno objete* 
del contrato.

Décimotercera.—Será de cuenta del 
rematante el pago de la inserción de 
anuncios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por el. Notario 
que autorice la escritura y, en general, 
de toda clase de gastos que ocasione 
la subasta y formalización del con
trato.

Decimocuarta.—Los que concurran a 
la subasta en representación de otra 
persona, deberán hacerlo, mediante po
der declarado bastante a costa del lici
tador, por cualqui-era de los Letrados 
del Ilustre Colegio de esta capital.

Décimoquinta. — Serán’ competentes 
para conocer de la-s cue^ones que pue-- 
dan* suscitarse con motivo de la su-bas- 
ta, y el cumplimiento del contrato, los 
Tribunales de esta capital.

Décimosexta.—'Las edificaciones gue 
se construyan en el solar objeto de la 
presente* subasta, deberán atenerse a  
■las normas contenidas en las ordenan
zas especiales para las que constru
yan en-’ el primer tramó de 3a® obras 
de reform a interior esta ciudad, 
aprdbadas por la Corporación.

DécimO'séptima.— El acuerdo de cele
brar el prei&fcte contrato será anuncia
do por término de cinco días en ciríri- 
plimiento del artículo 26 del Reglamen
to de 2 cleN julio de 1924, debiendo ex- * 
presarse en los- anuncios de la subasta 
las reclamaciones presentadas por tal 
emotivo., y las resoluciones adoptadas 
por la Corporación, una vez que con» 
arreglo a las Leyes sean firmes, o que 
no se ha presentado reclamación a l- . 
guna. *

Huelva, 8 de abril de 194Ó.— El Al
calde i(ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de   con domici

lio ep  , número........  entecado del
anuncio publicado - en el «Boletín Ofi
cial)) de la provincia deí d ía   de.......
y de las condiciones de la ^subasta pa
ra  la  venta de los solares <11 y 13 del 
primer tramo de las obras de reforma 
interior de la ciudád de Huelva, cuyas 
condiciones < acepta, ofrece adquirir di
cho terreno en la cantidad de  (tán-
ta-s' pesetas, eri letra), comprometién
dose al cumplimiento de todas las con
diciones del pliego de subasté.

Huelva, ....1. de ...... d e ...... 194.......
’^Fedha y  firma del propon^nte.)

'  757- 0 .

ALCALDIA DE SEVI LLA

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to se convoca subasta pública para con
tratar las obras de construcpión de una 
nave destinada a almacén en el splar 
situado a espaldas del edificio que 'ocu
pa el Laboratorio Municipal, para los 
servicios de éste, con arreglo al proyecto 
aprobado, cuyo importe asciende a 
ciento sesenta mil seiscientas noventa 
y una pesetas con dos c é n t i m o s  
(160.691,02).

El acto se verificará en l>a Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles si-.. 

. guientes al de la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , y hora de las doce, con su
jeción a las condiciones* que constan 
en el expediente respectivo, el cual esta
rá de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal (Sección de Fomento) ,f para co
nocimiento de los licitadores; verificán
dose la subasta en la,, forma reglamen
taria establecida.

Para tomar parte §¡n ella deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo: uno las referencias técni
cas y relación de obras por el licitadpr 
ejecutadas con anterioridad y cuantos, 
antecedentes se consideren oportunos 
para acreditar su aptitud y capacidad 
para acometer los trabajos, y el otro, 
la proposición económica con la baja 
que, en su caso, formulen.

abrirán primeramente los ¿bbres de 
las referencias técnicas, escogiéndose las 
que ofrezcan las necesarias garantías, y 
se destruirán sin abrir las ofertas de 
aquellos postores que, a juicio de la Me
sa, no reúnan las debidas condiciones.

<?omo depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
tres mil doscientas trece pesetas ochen
ta y tdos céntimos, bien en las Arcas 
municipales o en la C a ja  General de 
Depósitos, pudiepdo hacerse en efectivo 
metálico, valores municipales, en efec
tos públicos del Estado o en Cédulas 
de Crédito L o ca l; advirtiéñdose que la 
fianza definitiva que ha de constituir el 
rematante asciende a seis mil cuatro
cientas veintisiete pesetas sesenta y cua
tro céntimos.

El pago de estas obras se hará con 
cargo ,ál presupuesto ordinario en cur
so, donde existe contraído crédito sufi
ciente para ello. '

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con 
^rreglo al artículo 26 del citado Regla
mento, sin haberse presentado ninguna.

L a s  propo si clones se presentarán en 
el Registro General de la  Secretaría, 
desde el día siguiente a Ja  publicación 
de este edicto hasta el anterior al seña
lado para la  licitación, en la forma in
dicada anteriormente, acompañadas del 
resguardo del depósito exigióle.*

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor, serán bastanteados 
por los Letrados Consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el. mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas, a la llana, durante* el término de , 
quince'm inutos, entre los autores de 
aquellas propuestas, y $i subsistiese el , 
empate una vez transcurrido dicho tér
mino, sé resolverá por sorteo la adjudi- 
capión. r

Modelo de proposición

El que  vecino de ............ , en
la calle o plaza de ............ , número ...........
contrata con el excelentísimo Ayunta
miento de esta, ciudad las obras de 
construcción de una nave destinada'a al
macén en el solar situado a espaldas del 
edificio que ocupa el Laboratorio Mu
nicipal, conformándose con los precios 
y condiciones que* constan en el expe
diente respectivo, y haciendo la baja 
(tanto por ciento, por letra) en el im
porte total del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán respectivamen
te, las que a continuación se expresan.

(Aquí se hará indicación de dichas re
muneraciones.)

(Fecho y firma del interesado.)
Sevilla, 17 de abril de 1946.—El Al

calde, R . Medina.
7S'-0.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Facultad de Farmacia
Habiéndose extraviado el Título de 

Licenciado en Farm acia de don José 
Manuel Llorca y. Cíimént, que ie fue 
expedido en *6 de noviembre de 1027, 
registrado con el núm. 260 en el Minis
terio de Instrucción Pública, y . el 428 
dé esta Universidad de Barcelona, se 
anuncia al público para ^ue el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación / del 
presente anuncio en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O , advirtiéndose 
que, transcurrido dioho plazo sin recla
mación de tercero, se procederá a ele
var a la Superioridad el expediente in
coado para la expedición del correspon
diente duplicado.

Barcelona, 28 de agosto de 1945.- -E l 
Secretario de la  Facultad, Jesús Isa- 
mat.
* 1.988-O.

RED NACIONAL DE LOS FERR O
CA R RI LE S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E , convoca un concurso para 
da adquisición de 31.900 kilogramos pig
mentos, en polvo y 800 kilogramos'secan
te en polvo.

Los pliegos de condiciones generales' 
y económicas y especificaciones técnicas 
correspondientes, pueden ser recogidos 
en las oficinas sitas en los puntos si
guientes :

Sétvicio de Acopios y Almacenes : -San 
Cosme, -1, Madrid. % ♦

Servicio de Recepción de M ateriales: 
Gran Vía, 70, cuanto, Bilbao.

Servicio de Recepción • de Materiales : 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios : Valladolid (Estació'n Ferro
carril Norte). ■

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios : Barcelona* (Estación Ferroca
rril Francia).

. Cuarta Circunscripción del S e rv ic ió le  
Acopios: Málaga (Estación Ferrocarril).

Eil*‘plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 23 de mayo próximo, a las 
dieciocho horas. •
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L a  apertura de pliegos será pública y 

so efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 24.

> Los gastos ocasionados por el anun
cio de. este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios:

7 Madrid, 26 de abril de 1946.—El Jefe 
dei Servicio, M. Maese^- 

760--O. 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado* los resguar

dos de depósito números I- 104.600 y 
I-104 .711, de pesetas nominales 8.000 y 
(j.500, en Cédulas Banco Hipotecario 5 
por 100 y Acciones Metropolitano de 
Madrid, expedido por este Estableci
miento en 22-10-1934 y 13-11-1934, a 
favor de don Christian Zozaya Stabel- 
Hausen, menor de edad, se anuncia al 
público por prjmera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde Ja techa de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y dos dia
rios de esta capital, según determinan 
jos artículos' 4.0 y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo* que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguar
dos, .anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, i.°  de febrero de I946.—fel 
Secretario {general, Alberto de Alcocer.

2.007-IV

PANIFICADO RA POPULAR M A D R I
LEÑA, S. A.

Convócase Junta general ordinaria 
para 26 d-e mayo, diez' mañana, prim era 
convocatoria, y diez y media, segunda, 
en Asóciaci-ón Ferroviarios, Atocha, 83. 
L os /libros y documentación a disposi
ción' señores accionistas en Oficinas So
ciedad (Sandoval, 15, i .°d c h a ,) , de seis 
a siete, hasta el dieciocho de m ayo^Las 
entradas se. recogerán de siete a nueve 
tade, hasta el día 22, presentando* en 
oficinas una acción y documento acre
ditativo, personalidad del t ite a r , tenien
do derecho asistencia únicamente las ac
ciones inscritas en ^registros Sociedad, 
hasta el 31 de diciembre último.-^El 
Consejo de Administración.

1-975- P- *______________  ■

LA U N IO N  Y EL F E N IX  ESPAÑOL 
Ramo de Vida

Extraviada la póliza 3S.276, contra
tada por don José Grau Ferper, se hace 
público^ por este anuncio que si en el 
plazo de treinta días, a partir de su 
publicación, no se presenta reclamación 
aVite la Compañía, domiciliada en Ma-, 
drid, Alcalá, 39, se procederá a. su anu
lación y se extenderá un duplicado. ^

Madrid, 23 de abril de 1946.—Pór la 
Com pañía: E l Director,. Luis Hermida 
H igueras.

1991ÍP. "

NAVIERA AZNAR, S. A.
Habiéndose extraviado los siguientes 

extractos de inscripción : número 17.552 
de. do9 acciones, ordinarias números 
79.630/79.631, a  favor de don Alejandro 
de la Sota y  Aburto, v número 17.914, 
de uña acción ordinaria número 79.1I4 
a favor de doña María- de los Dolores 
Camina y Uribe, se anuncia al público 

. por primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo haga dentro 
del plazo de qn mes de la fecha, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, ,1a Sociedad 
expedirá duplicado de lo<s referidos ex
tractos de inscripción y anulará los pri
mitivos, quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 26 de '-abril de 1946.—Por la 
Naviera Aznar, S. A., José Lu is de 
Aznar, Director Gerente.

2.013-P.

MINAS DE GADOR, S. A.
Convoca a Juijtá jgeneral ordinaria 

en el domicilio social, Serrano, 7, Ma
drid, el 14 de mayo de 1946 a las once 
de la mañana, para presentar a los se
ñores accionistas la Memoria, Balance 
y Cuenta de Ganancias y Pérdidas, co
rrespondientes a  1945.

Para tener derecho de asistencia,. de
berán acudir los señores accionistas con 
documentación suficiente qu-e acredite 
la legal posesión de las acciones que pre
senten o representen.

Madrid, 20 de abril de 1946.—El Con
sejero-Secretar io, Angeles García-Mau- 
riño de Puevo.

527-P- ' *

COMPAÑIA EXPORTADORA ESPA
ÑOLA

Acordado por la Junta general, cele
brada en estjfc fecha, el reparto del 5 
por 100 como dividendo por el ejercicio 
de -1944-45 a las acciones números- 1 al 
46.000 y del dos y medio por, éiento, a  
la9 números 46.001 al 48.000, a partir 
de la lecha de este anuncio i¿e procede
rá al pago, con deducción de los impues
tos, contra cupón número 14, en la C a 
ja  de la Compañía feen eral-de Tabacos 
de Filipinas, rambla de Estudios, núme
ro i-> principal, Barcelona.

^Madrid, 24 d-e abril de 1946.— El Se
cretario, J .  Sánchez Garrigós.

2.024-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA d e  l o s  
PR O C ED IM IEN TO S «FIT», S. A.
El Consejo de Admin-sfcración de esta 

Sociedad, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a junta- general or
dinaria, que celebrará el día 20 de 
mayo próximo, a las cinco d& la tarde,* 
en el dom icilia social, Madrid, carrete
ra de Chamartín, 73, moderno. \

L o s  señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta deberán retirar sus 
tarjetas de admisión con cuarenta y 
ocho horas de antelación, por lo píenos, 
a  la hora citada en el domicilio social 
antes dicho.

L a  delegación de poderes en otro ac
cionista podrá hacerse en carta sencilla

dirigida al señor Presidente del Conse
jo  de Administración.

Marid, 29 de abril de I946.—E l Con
sejo de Administración. . -

2.023-P.

SALTOS DEL NANSA, S. A. 

Madrid
Junta General Ordinaria de Accionistas

De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 21 de los Estatutos socia- 

» les,‘ se convoca a Junta general ordi- 
'naria de señores accionistas para el día 
28 de mayo, a las siete y media de la ‘ 
tarde, en el edificio de la Ageficia U r
bana número i¿ del Banco Central, si
ta en la Carrera de San Jerónimo nú
mero 29 y Zorrilla número 2, con obje
to de someter a su examen y aprobación 
la Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1945.

Conforme señala el artículo. 23 de los 
Estatutos por los que la Sociedad so 
rige, tienen derecho de asistencia a. lá 
Junta fos propietarios de diez o más 
acciones. Las correspondientes tarjetas 
de asistencia Se expedirán hasta- el día 
25 de mayo' en el domicilio social, callo 
de Alcalá número 49..

Madrid, 27 de abril de 1946.—E l Se
cretario del Consejo de Administración,

I Federico Corral- y Feliú. ' 2.019-P.

COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANO NIM A  

 Madrid
En cumplimiento de lo acordado por 

el Concejo de Administración, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 28 de mayo próxi
mo, a las doce de la mañana, en el cha- 
mi cilio social, en Madrid, calle de San 
Agustín número 2, \para exam inar y 
aprobar, en su caso, la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de I945 y demás 
cuestiones relacionadas con el mismo1, 
de conformidad'con lo previsto en los 
E statu tos.d e  la 'C om pañía, que -serán 
tenidos en orienta' a los efectos del de
recho de asistencia y Representación.

Madrid, 25 de abril de 1946.—E l 'S e 
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Reig.

2.014-P.

IB ER D U ER O , S. A-
Amortización de obligaciones y pago 

de cupón
■ A partir del día i.° de rha^o próxi
mo, realizarán ios Ba-ncos de Bilbao y 
de Vizcaya (centrales y sucursales), 
por cuenta de esta Sociedad, Jas s i
guientes operaciones:

Intereses de las obligáciones de esta 
Saciedad, emisiones 1.a (1906) y 2.a

(1915)
• Se satisfará a estas  ̂obligaciones, 
contra cupones números 80 y 62, res
pectivamente, la cantidad de 9,51 pe
setas, importe liquidó de dichos cupo
nes, una vez deducidos Has impuestos 
correspondientes.

Obligaciones amortizadas
Serán reemboLsadas a razón de 500 

pesetas, con deducción de impuestos, ló
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que supone un líquido de 494 pese-tas 
por obligación, áas siguientes, que han 
resultado amortizadas en el sorteo ce
lebrado el día 24 del corriente:

1.a emisión (1906)

3 1 /2
39

110 / 19  
74°/49 
75°/54

"r-330/39
I.940/49
2.190/99
2.430/39
2.630/39 
2.720/29 
2 .9IO/19 
3.O90/99 
3 .10 0/10 9
3-250/59
3 -31° / I9
3.520/29
3 -656/-59

3.670/79
4-259
4.280/S9

L 390/99
4.490/99'
4 .6 10
4*83°/39
4.970/79
5.440/49
5.820/29
7.420/29

7 .590/99
7.600/603
7.890/99

7-951/59
8.080/89
8.370/79

* 8 .4 10 /19  
9.020/29
9-450/59
9.970 

10.903/909 
11.000/009 
11.0 10 /19  
11.160 /69  
11.260/69 

11.63/0/39 
12.050/59 
12 .3 10 / 19  . 
12.620/29 
12.950/59 
13 .0 10 / 11
13.540/H9
43.7510/59
13-851/59

2.a emisión (1915)
14 . I I O / l 9  
I4.220’/29
14 .5 10 /19
15-450/59
15.570/79
1 5 7 1 0 / 1 9
I6.560/69

16.990/99
17.850/59
18.080/89 .
18.220/29
19.640/49
19.680/S0
20.660769

2 I -57o/79 
21.640/49 
21.740/49
21.950/59
22.580/89
23.020/29
2 3 .2 10 /19

Bilbao, 25 de abril de 
retari0 general.

1946.—E l Se-

2.026-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA  

Secretaría
R elación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso - adm inistrativo.

Pleito núm. 1.209. Sr. L a  Guard ia .— 
Dun Benito García  Fernández contra 
resolución del Ministerio de Industria y 
Comercio en 13 de diciembre de 1945» 
sobre su separación definitiva del ser
vicio como Oficial especializado de la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes  de.lCádiz por falta 
grave en el servicio.

Pleito num. 1 .2 19 . Sr. Cabrero. —  
«(Compañía E  1 e c  t r a Madrid» contra 
acuerdo del Ministerio de T rabajo  en 14 
de diciembre de  1945 , sobre «aprobación 
del Reglam ento de Régimen Interior.

Pleito num. 1.220. Sr. (La G uard ia .— 
Don Celso Joam guet  Pons contra reso
lución del Ministerio de Industria y 
Comercio en 23 de enero de 194Ó, sobre 
indemnización ipor c lausura de piedras 
destinadas a  la  molturación de cereales 
panificables en los molinos tíe «E l  G ra
do» y «Enate» (H uesca),  propios del 
recurrente.

Pleito núm. 1 .2 12 .  Sr. A nguita .— Do
ña Adela  Montero Belnáldez contra Or
den expedida por el Ministerio del E jér
cito en 4 de enero de 194Ó, sobre dene
gación de pensión por muerte de su es
poso, don Marcelo Díaz-Prieto y Dfaz- 
Prieta.

Pleito mim. 1.222. Sr. Cabrero .— Don 
Emilio Santam aría Milco contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 31 de diciembre de 1945, 'S0" 
bre separación del Escalafón del Cuerpo 
Médico de Asistencia Pública Domici
liaria.

L o  que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de la 
Lev  de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para c< nocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
lá Administración del Estado .

Madrid, 24 de abril de 1946.—(El Se
cretario Decano, Jo sé  Anguita Gómez. 

647—A. J.

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

TE R U E L

Edicto

Don (Francisco López Segura, J e fe  do 
Negociado del Cuerpo Técnico-adm i-. 
nistrativo del Ministerio *de T rab a jo  
y Secretario en funciones de la M a
gistratura  de T rabajo  de Teruel.

Certif ico : Que con motivo de recur
so interpuesto por Diego Casquet C a 
no, con fecha quince de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, contra 
sentencia dictada por esta M agistraty- 
r*a de Trabajo  con fecha diez del in
dicado mes y año, en el expediente 
incoado ante este O rganismo en virtud 
de demanda presentada por E nrique  
Casabán Huguet, contra E m p re sa  «Ter- 
mac», por despido, con fecha ocho del 
próxim o mes de febrero, ha sido dic
tada por la Sala de lo Social del T r i
bunal Suprem o la siguiente resolución : 

« D r . ’ Alejandro Rey-Stolle V Raviña, 
ex  Juez de Pr im era Instancia, Secre
tario de la Sala  de lo Social del T r i 
bunal Supremo. Certif ico: Que en los 
autos seguidos a instancia de Enrique 
Casabán Huguet, contra Empresa «Ter- 
mac», sobre despido, se ha dictado por 
esta Sala  el siguiente auto : Excelentí
simos señores: Presidente Brey. A. Mi
ra n d a .—Madrid, 8 de febrero de iqq5. 
(Resultando: Que por la representación 
de la Empresa «Termac» se interpuso 
recurso de casación por quebrantamien
to do forma e infracción de L e y  con
tra sentencia de la M agistratura  de 
T rabajo  de Teruel,  y  recibidos los au
tos en esta Sala  se personó a nombre 
de la misma el L etrad o  don Jo s é  Ma
drigal Morón, a quien le fueron en
tregados los autos para ha formaliza- 
ción del recurso por quebrantamiento 
de forma, presentando este escrito en 
veinte do diciembre por el que se de
sistía de la formalización del mencio
nado recurso, y  en providencia de vein
tiocho siguiente se le tuvo por desis
tido do dicho recurso y se le mandó 
entregar los autos para  la formaliza
ción del de infracción de L e y  también 
preparado por su representado en la 
instancia, y  por escrito de quince de 
enero próximo pasado, dicho Letrado 
manifiesta que desiste también de la 
formalización de este último recurso ;

C o ns id erand o : Que en cualquier mo
mento procesal puede la parte desistir 
del recurso p<vr ella interpuesto, y  sien
do el poder presentado por el Letrado

señor Madrigal Morón bastante a esto 
efesto. Se  tic-no por dodstidb del re
curso de -casación per infracción do 
Ley interpuesto por la Empresa «Ter- 
mac» ail Letrado don José Madrigal Mo
rón y firme la sentencia dictada, por 
la M agistralura  de T rabajo  do T eru el ;  
devuélvanse ios auios al Tribunal de 
procedencia con cerl i (marión de <*ste 
auto de carta orden.— I). Guzmón do 
L a c a l le .—J unn Brey G u erra .—Gerardo 
A. de Miranda. R ub ricad as .—Ante m í:  
Alejandro Rev-Stolle. Rubricado.—V 
para que conste y remitir con sus au
tos y carta  orden a la M agistratura  
de T rabajo  de Te-rtiei, firmo el presen
te en Madrid a veintiséis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seist— Ale
jandro Rey-Estolle. — Rubricado .— I la v  
un .-ello en U nta : Tribunal Supremo, 
Secretaría de Sala del Dr. Alejandro 
Rev-Stolle  Raviña .»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a  don Enrique Casaban IIu- 
guet, que se encuentra en ignorado do
micilio, espido la presente para su in
serción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en Teruel a veinticin
co de abril de mil novecientos cuaren
ta y seis.— Francisco Lóp-.-z Segura.

660-A. J .

MADRI D

E dicto

For el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado per e s ic Juzgado 
de primera Instancia número dieciocho 
de esta capital, en providencia dictada 
en el día de hoy, -en autos seguidos por 
el procedimiento especial «anuario del ar
tículo 131  do la Ley Ilip< tocaría, a ins
tancia de la Compañía Hipotecaria, re
presentada por el Procurador don José 
(López Batanero, contra doña Josefa  Al
unizara Irisarrc, para la efectividad de 
un préstam o hipotecario, importante la 
cantidad de setenta mil pesetas de prin
cipal, sus intereses, gastos y  costas, -o 
anuncia a la venta en pública subasta 
por primera vez y tipo de» tasación, Ja 
finca hipotecada en garantía  -do dicho 
préstamo, que e s :

Un hotel con jardín y otras dependen
cias, sito en término municipal de Va» 
llecas, y su cabe de Ja im e Vera, núme
ros 21 y 23, antes calle de San José, al 
sitio denominado «Caserío del Fuente». 
Ocupa una superficie de 7S6 meteos eua- 
dradqs, equivalentes a  1 0 . 12S pies tam
bién cuadrados. L in d a  por su frente, 
Mediodía, con la calle de Ja im e Vera 5 
por la derecha, entrando. Este, con terre
nos de don Nicolás G a l i c ia ; por la iz
quierda, Oeste, con solar de don J o a 
quín Edo, y por el testero, Norte, con 
huertas de don Jo sé  Centeno yr don Lu
cio Morales. Dentro de esta linca esta 
construyendo en la actualidad a sus ex
pensas-d oña Josefa Almuzara, tres ca
sas, constando cada una de piso bajo 
y principal, ocupando una 170 metros 
con 40 'decím etros; otra 74 metros 80 
decímetros, v otra lo i tmetrexs 31 de
címetros. E x iste  dentro de la finca el 
hotel y dependencias al principio cita
dos, habiendo quedado únicamente re
ducido el jardín por virtud de las nue
vas edificaciones que se están constru
yendo.

T a s a d a  en ciento treinta mil pesetas..
. Para  cuyo remate, que tendrá lugar eil
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la  Sa la  Audiencia de este Juzgado de 
Prim era Instancia número dieciocho, si
to en la calle del General Castaños, nú
m ero uno, se ha señalado el día trienta 
y  uno de m ayo próximo, a las once de 
su m añana, y se previene :

Que servirá de tipo parte esta prim e
ra  subasta el de tasación, no adm itién
dose p osturas inferiores a dicho tipo.

Que p ara tem ar parte en la subasta 
deberán consignar previam ente los l id 
iadores, en. la mesa del Juzgado o en el 
establecim iento p ú b l i c o  destinado ni 
efecto, una cantidad p o r-lo s m enos al 
diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuvo requisito no serán adm itidos.

Que los autos y certificación del R e
gistro  de la Propiedad, a que se refiere 
la  reg la  cuarta del artícu lo 3 1 de la iLey 
H ipotecaria, se hallarán de m anifiesto 

1 en la  Secretaría , entendiéndose que todo 
lieitador acepta com o b astan te l t  titu
lación, sm derecho a ex ig ir  ningunos 
otros ; y

» Q ue las ca rg a s  o gravám enes anterio
res .y  l^s preferentes (si lo.s hubiere), 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y quéda subrogado en 1a  res- 
opnsabilidad de los m ism os, sin desti
narse a su extinción el preci0 del rem a
te.

M adrid, 23 de abril de 1946.—(El Juez 
de Prim era Instancia interino, Antonio 
R u iz  L óp ez.—(El Secretario , P . Alm ár- 
cegui.

2 .003.-A -J.

MADRID

Edicto

Don Manuel de V icente T utor y de 
• Guelbenzu, Juez de Prim era Instan

cia del Juzgad o número siete de M a
drid.

H ago sab er : Que en este  Ju zgad o  se 
tram ita  expediente prom ovido por don 
Pedro R am ón Fran colí, en solicitud de 
que se le autorice para usar como un 
solo nom bre el com puesto de Pedro-Ra- 
món, y como primero v segundo apelli
dos los de F ran co lí P u ig , respectiva
m ente, v que dicho prim er apellido de 
Fran colí se transm ita a sus h ijo s Al
fonso C arlos, Pedro M aría y M aría de 
la  G loria.

L o 1 que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante es
te Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, dentro del término de tres 
meses.

D ado en M adrid, a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y se is.— M a
nuel de V. T u to r .— E l Secretario , Jo 
sé de M olinuevo.

I.993-A- J. •

MADRID

Edicto  

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de 
Prim era Instancip, núm ero 17 , con 
jurisdicción prorrogada a éste de igual 
clase, número ocho, de esta cap ital.

Por el presente hago sab er: Que an
te el expresado Juzgad o  número ocho 
y Secretaría  de don Jo sé  T orres San tos, 
se tram ita la dem anda incidental pro
m ovida por don Ju lián  M onje V aliente, 
dom iciliado en la calle  de D iego de 
(León, número 60, en la que se denun

cia la desposesión en la  época ro ja  de 
setenta y siete acciones de la Sociedad 
Anónim a «A ntracita de Igüeña, S. A/, 
de quinientas pesetas de valor nominal 
cada una, núm eros 266 a 342, am bos 
inclusive, con cupón núm ero 1, y  se so
licita la nulidad de esos m ism os valo-' 
res y la expedición en momento opor
tuno de los correspondientes duplicados.

E n  su virtud, y cum pliendo adem ás 
el precepto sostenido en el artícu lo 550 
del Código de C om ercio, se previene 
a los tenedores actuales de los títulos 
mencionados que por i rovidencia de 
esta  fecha ha sido adm itida la. exp resa
da denuncia y se ha señalado el térm i
no de nueve d ías para ‘ que dentro de 
él' puedan com parecer en este Juzgad o 
a hacer uso de su derecho, bajo aperci
bim iento, de p ararles el perjuipio a que 
hubiere lu gár, si no lp verifican.

.Y  p ara  su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L , D E L  E S T A D O , se expide el 
presente en M adrid a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, E lp id io  E sca lo n a.— E l Secreta-* 
rio, Jo sé  T orres.

1.9S9— A. J .

MADRID

C édula de em plazam iento

E l Ju zgad o  de prim era Instancia 
número dieciocho de - esta  capital, en 
providencia dictada en el du'a de hoy, 
en autos de ju icio  ordinario  d eclara
tivo de m ayor cuantía, prom ovidos a . 
nom bre de don O legario  R ie ra  Cifuen- 
tes, representado j or el Procurador 
don C ésar E sc r iv á  de R om aní, contra 
don Constantino L lu ch  T om ás y la So
ciedad A nónim a «Bod egas del A lcalde 
de M óstoles, S . A.», sobre pago de qui
nientas mil pesetas de principal, sus 
intereses y costas, y  m ediante a  igno
rarse el actual dom icilio o paradero de 
d icha Sociedad, cuya dem anda h-a sido 

• adm itida, a trám ite, por providencia d £  
d ieciséis de m arzo próxim o pasado, se 
confiere traslado  al represen tan te  lew 
gal de referid a entidad, y se  le em 
p laza por medio de la presente Jla ra  
que dentro del termino, de nueve d ías  
com parezca en los autos, personándose» 
en form a.

Y  p ara  que conste, expido la presen
te, que firm o en# M adrid a veinticinco 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis. — EU Secretario, P. Aknárcegui. 
V .° B .°, el Juez de Prim era Instancia 
interino, Antonio Ruiz López.

2.001-A . J .

B A R C E L O N A

Edicto

E n virtu d  de lo dispuesto po^ el -señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgad o 
número ocho de esta capital, por pro
videncia de esta  fecha dictada en el e x 
pediente sobre autorización de venta de 
bienes del incapaz don Ju an  Pu jo ls 
T ría s , instado por don Enrique (Fernán
dez Albat, en su ’ calidad de tutor del 

1 m ismo, por el presente se anuncia por 
primera vez y término de veinte dnas, 
la venta en pública subasta de la finca 
s igu ien te :

«Casa situada en esta ciudad, sección 
prim era o de G racia , calle de San Pe
dro ¡Mártir, núm ero 50, Be compone de 
bajos y dos p isos divididos en cuatro

habitaciones y ocupa el área de la  
misma, comprendido el patio o salida que 
hay en ella, cuarenta y cinc0 palm os de 
ancho y ochenta y »¿iete de largo. L in d a  
a Oriente, con Inés M illé ; a  Mediodía, 
con la calle de Santo D om ingo ; a Po
niente, con la calle  de San Pedro M ár
tir, y a Cierzo, con M anuel C om a. Ins
crita  a l tomo 114  del archivo, libro 339 
de la sección prim era o de G rac ia , folio 
199 y 200 vuelto, finca núm ero 7 19 , ins
cripción 19)).

V alorada la descrita: finca en la can
tidad de ciento veinte mil pesetas.

E l  ;em ate  tendrá lu gar en la  S a la  
A udiencia de este Ju zgad o  el día vein
tisiete de m ayo próxim o y  hora de las 
doce de su m añana, bajo las condiciones 
s ig u ie n te s : '

Q ue p a ra  tom ar parte en la  subasta  
deberán los licitadores consignar pre
viam ente en la  m esa del Juzgad o  o en 
el establecim iento destinado al efecto, 
el diez por cient0 efectivo del precio de 
valoración, sin cu yo  requisito  no serán 
adm itidos, y que los gastos de subasta, 
pago de derechos reales a la  H acienda 
y dem ás que hubiesen, vendrán a  cargo 
del rem atante.

Que aprobado el rem ate el adquirente 
deberá consignar, dentro del término da 
tercero día, la diferencia entre lo depo* 
sitado p ara  tom ar p arte  en la subasta y 
el total precio por el que se le haya ad 
judicado la finca, rigiendo, caso de no 
hacerlo, el artículo -1-5 13  de la Ley da 
Enju iciam iento C ivil.

Que se entenderá que todo lieitador 
acepta com o b a s t a n t e  la  titulación 
obrante en el expediente y que cuantas 
cargas y gravám enes hubieren sobre la 
finca, sean de la clase que fueren, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las m is
mas, sin destinarse a  su extinción e l ' 
precio del rem ate.

Que no -se adm itirá postura alguna 
que no cubra la  cantidad en que ha pido 
valorada la finca, o sea que la postura 
m ín im a inicial «será, de ciento veinte 
mil pesetas.

B arcelona, 13 de abril de 1946.—E l 
Secretario  judicial, Ju an  C . Villuendas.

1.994-A-j.

B A R C E LO N A

Edicto

Don Antonio B ravo  F r ía s , M agistrado
Ju ez  de Prim era Instancia e Ins-

- trucción del Juzgad o  núm ero doce de
- B arcelona.

Por el presente hago sa b e r : Qué* en 
este Ju zgad o  se ' tram ita expediente de 
extravío  de va lo res a Instancia ú€l 
Procurador don L u is  C uadrada, en 
nom bre y representación de don Ju a n  
F itó  P atxot, sobre extravío  por robo de 
diez obligaciones .B arcelona T ractión 
And Pow er &, 6 por 100, en un «tí
tulo número 2.692., serie C , de valor 
nom inal quinientas pesetas cad a  una, 
con el último cupón pagado, núm ero 
36, correspondiente ,a jun io  d e 1936, 
adquiridas por el R vdo. D . Ju a n  An^ 
tonell R oca, m ediante póliza interveni
da por entidad B an caria , en cuyo ex
pediente se, ha dictado providencia con 
esta  fecha, acordando conferir traslado 
con em plazam iento al tenedor o teoé-
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d ores de los valores denunciados para  
que en e l  término de nueve días pue
dan comparecer en los autos, bajo 
apercibimiento, de no verificarlo, de pa
rarles  el perjuicio a que haya  lugar.

D ad o  en Barcelona a cuatro  de ene
ro de  mil novecientos cuarenta  y seis. 
El Juez, Antonio B rav o .— El S ec re ta 
rio, M anuel L. Villar.

2 .002-A. J.

GRAN CA NARIA

Don Ildefonso L a  R o ch e  iLecuona, 

M agistrad o,  Juez de Primera  Instan

cia  del n úm ero dos y  accidental del 

núm ero uno, por hallarse  el titular 

en uso de licencia.

Por el presente se anuncia  que don 
E n r iq u e  E g g e r s ,  m a y o r  de edad, v iu
do, industrial y vecino que fué. de es
ta ciudad, ha fallecido sin otorgar tes
tam en to  el veintiuno de enero pasado, 

el cual era súbdito alem án, sin que se 
conozca  ha y a  dejado parientes con de
recho a su herencia, v en c on secuen 
cia,:  se llama por *egunda vez a los 
que se crean con. derecho a la misma 
p a ra  que com parezcan ante este  Juz
ga do  a reclam arlo dentro de  veinte 
díaS, contados desde el siguiente al en 
q u e  se inserte  este edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ba

jo apercib im iento de  lo que h a y a  lu
gar.

D ad o  en L as P a lm as de Gran C a 
naria  a dieciséis  de abril de mil no
vecientos cuarenta  y - se is .— E l  Juez, 
Ildefonso L a  fRoche.— El S ecretario  
( i leg ib le) .

659-A. j .  

SAN F E L I U  DE  L L O B R E G A T

E dicto
Por el p resente  se hace saber que por 

la C o m p a ñ ía  de* S e g u ro s  G enerales  
((Plus-Ultra» >e ha solic itado la d evo
lución de  la fianza de dos niil pesetas 
que había con stitu id o para ase gu rar  las 
respon sabil idades civiles que pudieran, 
ser ex ig ida s  en méritos del sum ario 
instruido por este Juzgado de Instruc
ción de San Felíu. de L lobregat  con el 
núm ero 438 de 1935, contra W il ly  W a- 
derm an .

Lo que se publica  para  conocim iento 
de  las partes jnteresadas,  previniendo 
a las m ism a s que, de no deducir re
clam ación  a lguna en el p lazo  ¿le dos 
m eses,  a contar de la publicación de 
este  edicto, se acordará  la devolución 
de la fianza expresada.

San Felíu de Llobregat, 20 de abril 
de 1946.— El (uez de Instrucción, Joa
quín  Pólit. — (El Secretario ,  por don 
F ra n c is c o  A le g re ,  P. H . ,  J. Rarnén- 
to l , O f .

656—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e rc i b im i e n t o  de ser d eclarados re- 

beldes y de Incurrir en las deta&s res 

p o n s a b ilidades legales d e  no pr esentarse  

los procesados q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  ge 

expresan en el plazo q u e se les fi j a  a 

co n ta r  desd e el día de la pu b lica ció n  

del a n u n c i o  en este periódico oficial, y 
a n t e  e l J u e z  o T r i b u n a l  q u e  se señala  

se les cita, d a m a  y e m p l a z a  e n c a r g á n 
dose a to d as  las A u to rid ad e s  o A g en te?  

d e  la Po licía  ju d ic ial  procedan a la b u s 
ca  c a p t u r a  y c o n d u c c ió n  de aquéllo s  

po n ié n d o los a disp osición de d ic h o  Juez  

o T r i b u n a l  con arreglo a los articulo?  

c o r re sp o n d ie n tes  de la Le y de E n j u i c i a 
m i e n t o  c i vil 

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

2.286

F E R N Á N D E Z  G A R C I A ,  A lfon so ;  de 
veintiún años, hijo de Elisa  y de A l
fonso, natural , de Z a ra go z a ,  soltero, 
avecin dado ú ltim am en te  en Z a ra g o z a  y 
sujeto a procedim iento, por haber fa l
lado a concentración en la C a j a  de Res
oluta  de Zara goza ,  para su destino a 
C u e r p o ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor d<* 
Sanidad Militar, residente en el C u a r 
tal de la Q u in ta  A grupación  de Sanidad 
M ilitar, en C a s a b la n c a  (Z a r a g o za ) .  

9.929.
2.287

A L C O B E R R O  P I N O L ,  S a lv a d o r ;  de 
veintitrés  años', hijo de S a lvad or y de 
T eres a ,  natural de T iv e n y s  ( T a rra g o n a ) ,  
avecindado en ídem, nacido el - 19 de 
a gosto  de 1923, labrador,  s o l t e r o ; esta 
tura ,  1,654 metros, pelo negro, c e ja s  al 
pelo, ojos castaños,  nariz  recta ,  barba

imberbe, boca re g u la r , color sano ; c o m 
parecerá en el térm ino de veinte días 
ante e'l Juez Instructor  don Nonito A la  
léu Mir, con destino en el BatalF-n de 
Cazadores de M ontaña Arapiles, n úm e
ro tres, en Seo de Urgel (L érida ).

9 - 977*

2.288
D O R A  R O D R I G U E Z ,  J o sé ;  qu e  dice 

ser natural de Motril, de unos .veinticinco 
años, estatura 1,500 metros, pelo c as ta 
ño, ♦coilor moreno claro, qu e  vestía un 
mono azul y zapatos oscuros, tocado con 
bilbaína, que el día 23 de m ayo del co
rriente año pernoctó en el cuartel del 
C ua rto  T a b o r  del Grupo de R egu lares  
de Infantería, A lhucem as número 5, en 
Antequera ; comparecerá en el térm ino 
de quii íce días ante el Juez Militar,  C a 
pitán del C u a r t o  T ab or  de R e gu lares  de 
Alhucem as número 5} en Coilmenar, don 
Francisco cj'el Pozo Herrera, para respon
der de  los carg os  qu e  le resulten de la 
causa que por el supuesto delito de e v a 
sión se instruye por el citado Juez.

9.883.
2.289

L I Z A  Ñ A S  P O R T I L L A ,  R a fa e l ;  hijo 
de C lem ente  y de Rosa,- natural de M a
drid (Vallecas),  y avecindado en Valle- 
cas, calle Prado Lum bardo, albañil,  sol
tero, nacido el 26 de septiembre de 1924, 
estatura  1,688 metros, pelo negro, cejas 
ail pelo, ojos negros, nariz recta, barba 
n inguna, color m o r e n o ; pertenece al re
emplazó de 1945 ; comparecerá en el tér
m ino de treinta días ante el Teniente  dé 
Infantería  don Manuel Murillo Lozano, 
Juez Instructor del Regim iento  de I n 
fantería  Castil la , núm 16, en B a d a j o z ; 
encartado en ' e l  procedimiento ordinario 
núm ero 130.141 de 1945.

10.027.

2.290

D E L  C A N T O  G O N Z A L E Z ,  Jo sé ;  hi
jo de Florencio v María ,,  natural y ve
cino de León, soldado del Regim iento 
de Infantería  L a  Victoria , núm. 28, per
teneciente al reemplazo de 1945 ; proce
sado en sum ario número 243 de 194^, 
por faltar a incorporación ; comparecerá 
ante el C o m a n d a n te  de Infantería, Juez 
Instructor deil Regim iento de Infantería 
L a  V ic to r ia , ,  núm ero 28, en Salam anca, 
don C a y e ta n o  Jiménez Sánchez,  en el 
término de treinta días.

10.106.

2.291

M A T A  M A R T I N ,  Bernardo ; hijo de 
Benito y de Consuelo, natural d e  Madrid, 
de veintidós, años de edad, soltero, fon
tanero, vecino que fué de San Sebastián, 
calle de Matías, 8, actualmente residen
te en Bilbao, calle de San Francisco, 18; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Antonio  Sánchez González, C o 
m andante  de Ingenieros con destino en 
el Regim iento de Fortif icación número 5, 
de guarnic ión en Sangüesa  (Navarra),  
para responder a los cargos cjue le resul
ten en el expediente judicial número 645 
de 1945, que contra el mismo se instruye, 
por la falta grave  de deserción, advirtién
dole qu e  de no verificarlo en el plazo se
ñalado le pararán los perjuicios a. que 
hubiera lugar.

9.500.

2.292

D E O  S A C A O ,  F e l ip e ;  y

S A C A O  D E O ,  F r a n c i s c o ; naturales 
y  vecinos de C a n e já n  (Lérida);  compa
recerán en el térm nio de diez días ante 
di Juzgado Militar de la Plaza  de Lórida, 
sito en R am b la  de A ragón, 35, primero, 
advirtiéndoles que' en caso  de no verifi
car  su presentación en el plazo señalado 
serán declarados rebeldes y • les pararán 
ilos perjuic ios legales correspondientes.

9.641.

2.293

F A L C O  M A R T I N E Z ,  Vicente;,  hijo 
de R afae l  y de C arm en ,  natural de El 
G rao  (Valencia),  casado, tornero, de 
veinticinco años de edad, domic il iado úl
tim am ente  en V alenc ia ,  avenida de José 
Antonio, 65 ;• procesado por fa lta  de de-- 
serción simple ; com parecerá  en el tér
m in o  de* quince días ante el Capitán  de 
Infantería  don Sixto Alvarez Fernández, 
Juez instructor del R eg im ien to  de Infan
tería núm ero 126, segundo batallón, de 
guarnic ión en Barcelona.

9.651.

J u z g a d o s  C i v i l e s

R ec t i f ica c ión  
 2.294

El Juzgado de Instrucción de Lalín 
hace constar que queda rectificada la re
quisitoria  publicacta en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 324, 
de 20 de noviembre de 1945, l lamando 
a. Luis  Villaverde Fernández,  en el sen
tido que está reclam ado por este Juzga
do por consecuencia  del sum ario núm ero 
85 de 1945, sobre estafa,  y  no el 204 de 
1944, com o en dicha requisitoria  se ex
presaba.

1-374


